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premios de ventas o concursos conc8dlCtOS n su :}ersunal, de
bemos declatar y declaramos que tal resolución no es conforme
a derecho por aparecer dictada con incompetencia admini:5lra·
tiva sobre la materia, por 10 cual la anulamos. como así tam
bién el expediente de su razón por igual motivo de incompeten
cia, sin hacer imposición de costas, y con reserva de derechos
a las partes para. ejercitarlos, si les convJ.¡~nf> ante la iurisdie
::1úl1 competente.

Así por esta nuestra sentencia,. que se publicará en d "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legísla~

tiva,", lo pronunciamos; mandamos y firmarnos.--Ambrosio Ló
pe'l:.--Luis Bermúdez.-José Samuel RobereS-.--,Joi'lé de Olives.
Adolfo Suárez.--Rubrkados.»

ORDEN de 1) d,e diciembre de 196!:J pOl' la que se
dispone el curnplimient:o de la sentenda recaida en
el recurso contencioso-admfnistrativo ínferpuesro
contra este Departamento por «Altos Hornos de Vi::·
nlJla, S. A.»

Ilmo. Sr.' HabIendo recaido resolución fÍl1.ne en 7 de Julio
de 1969 en el recurSo contencioso-adininistrativo interpuesto
contra este Departamento por «Altos Hol'nos de Vizcaya, So
ciedad Anónima»,

ttste Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
la citada sentencia en sus propios t;énuinos, cuyo fallo dice Jo
que sigue:

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 5 de diciembre de ]969. - P. D., el Subsecretario,

Utrera Malina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 6 de dictembre de 1969 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída, en
el recurso contencioso - administrativo interpuesto
contra este Departamento por ((S. A. eros»

Ilmo. Sr,: Habiendo recaído resolución firme en 21 de oc
tubre de 1969 en el recurso contenéioso-administrativo inter
puesto contra este Departarnento por {{S. A. Cros}},

. ~ste Minu3:tet'io ha tenido a bien disponer que se cumpla la
c~táda séhtencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo qUe
sIgue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la nutidact
de todo 10 actuado y .resoluciones dictadas en el expediente a
partir del inforttle del JUrado de E:mtJl'esa de 13Uatro de sep
tiembre de mil novecientos se..~nta y cUatro, por no ser de la
competencia de la jurisdicción. administrativa, y con validez de
lo anterior, hágase saber al solicitante don Alfonso Carlos Ro
dríguez Ortega, que si le conviniere haga uso de sus derechos
ante la Magistratura de '1'rabajo correspondiente, ,<;in hacer ex
presa imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el {{Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislar
tiva», lo pronunciamOS, mandamos y tirmamos.-Ambrosio L(¡·
pez.-Luis Bennüde¡.!;.--J'osé Samu€l Roberes.--.José de Ollves.
Adblfo Suúrez.--RubricadOS.))

Lo que comunico a V, 1. para su eonocinüento Y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 9 de diciembre dI" 1969.~-P. D.. el Subsecretario.

Utrera Malina.

Ilrt1o. ;;:; ... SubS€C!'€t¡lTio de este Ministerio.

para su cono('itniento v efm:tos

1.0 Autorizar a ({Electra de BurgQs, S. A.», la instnJación
de una linea eléctrica a 13,2 KV., de 116 metros de longitu,j
con conductor de aluminio-acero de 50 milímetros cuadrad·)s
de sección, sobre apoyos de hormígón, derivación de la de
Quintapanalla a Bri-víesca al C. T. proyectado en Monasteriú
de Rodilla, para suministro a. parador tUl'istieo «La Brú.1uhm,

-de tipo intemlJ{'rie. robre postes de honnigón, con transfor
mador de 25 KVA y relación de transfomlación 13.200/230-13:3
voltios, y .

2,0 Declarar en concreto la utilidad pública de la instam
ción eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la
Ley 1ü/1966. sobre expropiacione8 forzosas y sanciones en ma
teria de ín..'>talaciones eléctricas. y su Reglamento d{) aplicación.
de 20 de octubre de 1966

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el tílulr¡r
de la misma debení :o:teguir los ty{\mit,es Sf'f1alados en el capítu
lo IV del Decreto 2617/1966

Burgos. 26 de noviembre de 1969.-F.l Delegado provinclP~,
Eduardo Ramo8 Cal'pio.-1L8R7...c.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUClON de la Delf'l7adt:m Pl'cmincial de Ca
caes por la que se concede (llttoriZtldlm adrnini.<;
lrativa. desarrollo Ji t'jecuC'Íón d~ la instalación JI
declaración de utilidad ¡niNfea di' Ifl,~¡ll:"tnl((("¡(;nt>s

eléctricOS que se cilan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
t:oado en esta Delegaeión Provincial a in.qtancla de «Electra.
ele Extremadure:, S A.», con domicJ.1io en Madrid, soUcttando
autor~ión adminiatnttlva, tlesarrollo y t>-jecuci6n de la in&-

R.ESOLUC]ON de la Delegad/m provincial de Bar 
gos por la que se autoriza JI declara en concreto
la utilidad pública {f,c la instalación eléctrica que
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación del MhlI¡;·
terlo de Industria en Burgos a instancia de «E1ectra de Bur
gos, S. A.», referencias RI-2718, expediente número 16.613, F-136,
solicitando autorización para montar la instalación electnca
que Ibás adelante se tesefia y la dec1aratión en concreto de
la utilidad pública de la misma, y cumplidos los trámites ye
glamentarios ordenados en el capitUlo In del Decreoo 2617/
1966, sobre autorización de instalaciones eléctrica::;. y en, "l.1

capitulo JII del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzmm
y sa.nciones en materia eléctrica.

Esta Delegación Provincial, vistos los informes de 10..<; Or
ganismos que han intervenido en la tramítacíón del expediente.
ha resuelto:

P D.. el Snbs.ecretai'io<de 1969

Lo que comunico a V. 1
DiOs gUal'de a V. 1,
MatlrId, e de diciembre

Ult'era Molina,

lImo, Sr, Sublecretariu de este Mlniat,erlo,

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto a nombre de "Sociedad Anónima Cros"
contra las Resoluciónes de la Dirección General de Ordenación
del Trabajo de 5 de julio y 18 de octubre de 1965, confirma
torias de las sanciones de 1.000 y 5.000 pesetas, a aquélla im
puestas, por sendos quebrantos a la legislación protectora de
la seguridad en el trabajo; absolviendo a la Administración de
I~ demanda, debemos declarar y declaramos que tales resolu
Clones son conforme a derecho y por lo mismo válidas v sub
5iistentes, sin hacer imposición de costas.

.AsÍ' ~~. esta. nuestra sentencia, que se publicara en el 'lEo
letlh OfICIal del Estado" e insertará en la "Colección Legisla~

Uva", 10 pronunciamos, mandamos y firmamOS.--Ambrosio Ló
pez,-Luís Bermúdez.-Adolfo SUárez.--,Tosé Trujillo -Manuel
G. Alegre.-Rubricados.}} . .

¡"O que comunico a V 1 para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I.
Madrid, 6 de diciembre de 1969.-P. D., el Subsecretario,

Utrera Molina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-admini~

t~·ati\'o interpuesto a nombre de {(Antracitas de Fabel'o, So
CIedad Anónima)), contra la R,esolución de la Dirección General
de Previsión de 7 de marzo de 1966. desestimatoria de alzada,
contra acuerdo de la Delegación Provincial de Trabajo de León,
de 19 de enero del mismo año, que había confirmado el acta
de liquidación de cuotas para el Mutualismo Laboral número
1337/1965; debemos declarar y declaramos anulados y sin efecto
por no conformes a dereeho. la resolución l'ecurrida y el acta
que la originó; sin especial imposición de costas.

Asi por ~8ta, nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letíh Oficial del Esta.do·' e insertará en la "Coiección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandattlOG V firmamos.---Ambrosio Ló
pe9.,--..-,.TOBé de olives.-AdoIfo 8u¡\rf'z.~-,José Truiilln.-El1riqllf'
i-\nltlL~-Rubrlcados.}}

ORDEN de 6 de diciembre de 1969 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia recafda en
el rccnrso contencioso - administrativo interpuesto
contra este Departamento por {{Antracitas de Fa
bero, S. A.».

. Ilmo. Sr.: Habiendo recaido resolución firme en 20 de sep
Llembre de 1969 en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto contra este Departamento por «Antracitas de Fabe
ro. S. A.),

Este Minh<;terio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en :sus propios términos, cuyo fallo dice 10 que
sigue:



32 1 enero 1970 B. O. del E.-Núm. 1

~aJaciÓ11; y declaración de utilidad pública, a los efectos de la
ImposicIón de servidumbre de paso de las instalaciones. cuyas
características principales son las siguient€s:

Línea eléctrica a 13,2 KV", de 27.002 metros de longitud,
entre la E. T. D. Cáceres al Centro de transformación de Ta.
laváil. El conductor a emplear será de aluminio-acero de 4947
milímetros cuadrados de sección sobre apoyos de hormigón. '

Estas instalaciones, que. suponen una mt':jora de los medios
de distribución de la zona, transcurren en los términos munici
pales de Cáceres y Talaván.

Esta Delegación Provincial en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, -de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939 y Reglamentos de Instalaciones Eléctri
cas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949 (modificado por
Orden ministerial de 4 de enero de 1965). y en la Orden tni
nisterial de 1 de febrero de 1963. ha resuelto otorgarla.<; con
arreglo a 1& condiciones figurada,.<¡ a continuación,

J. Autori.zación administrativa

l.as instalaciones se ajustarán a las condiciones impuesta..:;.
en el trámite de desarrollo y ejeeuelÓTI dE' 13. instalación reco
gido a cont,inuaeión.

JI. Desarrollo JI r:jecllci¡jn de la instalacUm

Las obras se aja'>tarán. en lo que no resulte modificado por
la presente o por las. pequefias variaciones que, en su caso.
puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con las obliga·
das modificaciones que resulren de su adaptación a las Instruc
ciones de carácter general y Reglamentos vigentes, quedando
sometidas las instalaciones a le. inspección v vigilancia de esta
Delegación. ~ .

El plazo de puesta en marcha Eerú de seis meses, a partir
de la publicación en el «Boletin Oficial» de la provincia.

El peticionario darú cuenta por escrito del comienzo y ter
minación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión
del aeta. de puesta en marcha,

Además de las instalaciones. deberán cumplirse las condicio
nes que se detallan oa. continnuciún, fijada!" por 101'> Organismo~
afectados.

Pcrr ro Camisaria !le Aqnas de la eueuca del Tajo

l,a Se autoriza a {{Electra de Extremadura, S. A.», para efec
tuar el cruzamiento con 1 í 11 e a eléctrica de alta tensión a
13.2QO V. con los sig'uientes caUCes: Arroyo de la Madrid, rio
Guadiloba., arroyo Pizarra, arroyo Gil Téllez, arroyo Centollo,
río Almonte, arroyo de la Breüa y arroyo del Horno, y de
acuerdo con el proyecto ({Linea eléct.rica a 13,2 KV. entre las
localidades de Caceres y Talaván».

2,'" Durante la construcción y explotación de la línea no se
podrán disponer en el cauce obstáculos que dificulten la co
lTiente en el servicio ordinario del rio. «E1ectra de Extrema~
dura, S, A.», será responsable de los dafiOs y perjuicios que se
ocasionen, tanto en el cauce del río como en las propiedade:
prive.das de laR márgenes.. "

3;1. Las obras deberán quedar terminadas en el plazo de un
año, contado ji partir de la fecha de la autorización. «Electra
de Extrema<luTa, S. A.l>, comunicará 1ft terminación de las mis~

mas a la Comisaria de Agua..<; del Tajo pa.ra su reconocimiento
final.

4,& Las obras e in"talnciones estarán sujetas a la inspección
y vigilancia de la Comisaria de Af~uas de la Cuenca del Tajo
en 10 que afecta a los cauces púbhcos, siendo de cue:nta de «Elec
tra. de EXtremadura, S. A.)~, los gastos que por este concepto
se originen con arreglo n lB::; dispoi'liciones vigente.." o que puedan
establecerse.

5.a. Est;a aulorizaeión Re concedera sin perjuicio de tercero
y dejando a salvo los derechos de propiedad, quedando sujeta
a todas las condiciones vigentes sobre policia de aguas. normas
técnicas del Ministerio de Obras Públicas, protección a la in
dustria nacional y demás Que pudieran afectarla.

IlI_ Df'damcion de utilídad pública-

Declarar la utilidad pública de estas instalaciones a los efec
tos de la imposición de la servidumbre de paso, en las condi
ciones, alcance y limitaeiones qUe establece el Reglamento de
la Ley 10/1966, aprobado por De(~Teto 2619/1966.

Cáceres, 9 de diciembre de 1969,·-El Delegado. Fernando
GutiéITez Martí.-R.837-B.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá 4

eeres por la que se concede autorización admini.<;~

tratilm, desarrollo y ejecución de la instalación y
declaración de utilidad pública de las instalaciones
electricas que se citan.

CumplIdos los trámites reglamentarios en el expediente in4
coado en esta D€legación Provincial a instancia. de «Electra
de ExtremadUI"a·. S. A.l), con domicilio en Madrid,. 8Ol1eitando

autorización administrativa, desarrollo y ejecución de la ins
tala.ción y declaración de utilidad pública. a los efectos de la
imposición {le sel'vidwllbre de paso de las instala.ciones. cuyas
características principales son las síguientes:

Línea eléctrica (t 45 KV .• de 34.698 metros de longitud, entre
la subestación de Aliseda v la localidad de Membrio. El con
ductor a emplear Rerá de· aluminio-ace-J'o de 9&,06 milimetrOfl
cuadrados de sección sobre apoyos de hormigón y metálicos.

Estas instalaciones, que suponen una mejora en los medios
de distribución de la zona, transcurren en los términos muni
cipales de Aliseda, Herreruela, Salorino y Membrio.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de nO\'1embre de 19:19 y Reglamentos de Instalaciones Eléctri
eaa de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949 (modificado par
Orden ministerial de 4 de enero de 1965), Y en la Orden mi~
ni~Tlal de 1 de febrero de 1963, ha resuelto otorgarlas con
arreglo :1 In.<: rOflrljdones figurada,':; a continuación.

/. A nlori:,aei6n administratina

Las instala.ciont:s se ajustarán a las condiciones. impuestas
en el trámite de desarrollo y ejecueión de b insto-lación reco
J?ido a continuación.

I J. Dl'8urn,lIo:J1 ejecución cU' la instalación

Las obras se ajuI'tanil1, en 10 que no resulte modificado por
la presente o por las pequeñas variaciones que, en su caso.
puedan. ser autorizadas, al proyecto presentado. con las obliga~
das modificaciones que resulten de su adaptación a la.~ Instrue-
ciones de carácter general y Reglamentos vigentes, quedando
sometidas la;;; insta.Jaciones a. la inspección y vigllaneia de esta
Delegación.

El plazo de puesta tm marcha será de seis meses, a Partir
de la publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia.

El peticionario :lará cuenta por escrito del comienzo y ter
minación de las obra::, a efectos de :r€conoc1miento Y extensión
del aeta de puesta enmal'cha.

Si fuera necesaria. la, impottaci6n {1f' material se solicitaríe.
en la. flH'ma a(~nst'lnnbrada_

JI J ]NdamcioJl de util-idad, pública

Dedarar la utilíclad pública de estas instalaciones a los efec~
tos de la iml){)¡{ición de la servidumbr{' d€' pORO. en las condi·
dones. alcaJlc€, y lünitaciones qUe establece el Reglamento de
la Ley 10 il 9-66, apl'ohndo pOI' Decreto 261911 96-6,

Cáceres. 9 (te diciembre de 1!J6q -- El Deleg-ado. Fernando
Gutii>rrez Murtí -:11J3fi··R

RESOLUCION de la Deleoucioll Provincial d.e Ta·
rraqona por la, que se autoriza 'JI decUlra la utili
dad público en concreto dI": la. insta.lación eléctrica
qlle se cita.

Cump1ídos lo;.; trámites reglament.arios en el expediente m
coado en e~;ta Delegación Provincial a inRtancia de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana» (ENHER), con domi
cilio <:n Barcelona, paseo de Gracia, 132. solicitando autorización
para la !nstalaciim y declaración de utilidad púb1ic~. a los .efe~
tos de la ímposieión de servidumbre de paso de las InstalaCIones
eléctricas ellvas earaeteristieas técnica~ prineipales son las si
guientes:

Referencia: 1.210.
Origen de la linea: Desde el apoyo numero 104 línen 25 Kv.

Salou-Rf'us.
Final de la linea: K T. número :J.ú55 «AiRiles Verts».
Término municipal que afecta' HJ'us.
Tensión de f.'ervieio: 25 Kv.
Longitud f~n kilómi.'t,ros: 0.380.
Conductor: Cobre de 3 por 15.904 milimetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Maderu_

Fstaci61t tra.nslonnadora.
Tipo interior.
Potencia: 30 KVA.
Helación transformación: 25.000/220-127 V.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 v 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de
Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden
minist.erial de 4 de enero de 1965), ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea con la E. T. que se cita
y declarm: la utilidad pública de la misma a los efectos de la
imposición de la servidumbre de paso en las condiciones, al~
cance y limitaciones tIue establece el Reglamento de la Ley 10/
1966. aprobado por Decreto 2619/1966,

Tarragona, 25 de noviembre de. 1969.-El Delegado provincial,
Ssbfno Colav:idas Alfaro.~1l.715·C.


